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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 
 
 

La Diputada Carolina Telechea i Lozano y el diputado Joan Margall Sastre 

del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 

español las siguientes  preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 11 de marzo de 2021  

 

 

 

Joan Margall Sastre    
Diputado        
G.P. Republicano   
 

 

 
Carolina Telechea i Lozano    
Diputada        
G.P. Republicano   
 
 
 



 
 

 

En la sesión de control al Gobierno del día 10 de marzo, a la pregunta de la 
diputada Carolina Telechea sobre cuántas regularizaciones extraordinarias de 
más de 1 millón de euros tiene el gobierno contabilizadas en el último año, la 
ministra Montero respondió que el total de declaraciones extemporáneas han 
sido 311 en 2020. 
 
Sobre esta cuestión, se pregunta al Gobierno: 
 

- ¿Qué cantidad ha ingresado la administración por declaraciones 
extemporáneas en los últimos años? Detállese para los años de 2015 a 
2020. 
 

- ¿Cuántas de estas declaraciones extemporáneas han sido sin 
requerimiento previo? ¿Cuántas de declaraciones extemporáneas han 
sido con requerimiento previo? 
 

- ¿Cuántas declaraciones extemporáneas de más de 1 millón de euros ha 
habido en los últimos años? Detállese para los años de 2015 a 2020 y 
localización por comunidad autónoma.  

 
- ¿Qué cantidad se ingresó por estas 311 declaraciones fuera de plazo en 

el año 2020, según la ministra? Detállese por cantidad de cada 
declaración individual y localización por comunidad autónoma, así como 
la suma total ingresada. 

 
- ¿Cuál es el procedimiento a seguir por parte de la AEAT para comprobar 

que declaraciones extemporáneas son consideradas “completas y 
veraces” 

 
- ¿Han cumplido todas las declaraciones extemporáneas con los criterios 

de “completas y veraces”? En caso negativo ¿Cuántas no?  
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